
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., 10 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 11001-40-03-002-2023-01127 
 
 
 

Reunidos los requisitos de conformidad con los artículos 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de GLOBAL TRAINING DE COLOMBIA S.A.S. 

contra PRODELAGRO S.A.S. por las siguientes cantidades.  

 

CHEQUE No. L0448707. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$26.096.770,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el título 

valor.  

 

2. Negar la sanción comercial establecida en el art. 731 del Código de 

Comercio, sobre la pretensión del ítem del numeral 1, como quiera que 

no se presentaron para su cobro en los términos señalados en el 

artículo 718 del Estatuto Comercial, concordante con el 731 ibidem. 

 

CHEQUE No. L0448708. 

 

3. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$30.386.562,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el título 

valor.  
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4. Negar la sanción comercial establecida en el art. 731 del Código de 

Comercio, sobre la pretensión del ítem del numeral 1, como quiera que 

no se presentaron para su cobro en los términos señalados en el 

artículo 718 del Estatuto Comercial, concordante con el 731 ibidem. 

 

CHEQUE No. L0448709. 

 

5. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$26.189.751,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el título 

valor.  

 

6. Por la suma de $5.237.950,oo M/Cte. por concepto de la sanción 

comercial establecida en el art. 731 del Código de Comercio respecto 

del cheque indicado en el numeral anterior. 

 

CHEQUE No. L0448710. 

 

7. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$30.963.803,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el título 

valor.  

 

8. Por la suma de $6.192.760,oo M/Cte. por concepto de la sanción 

comercial establecida en el art. 731 del Código de Comercio respecto 

del cheque indicado en el numeral anterior. 

 

FACTURA DE VENTA No. FEA 8972. 

 

9. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$22.164.770,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

título valor. 

 

FACTURA DE VENTA No. FEA 9043. 

 

10. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$3.421.250,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en el título 

valor. 

 

 



10. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en los 

numerales 1, 3, 5, 7, 9 y 10, liquidados a la tasa máxima que certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al que se hizo 

exigible cada obligación y hasta que se verifique el pago total de cada 

una de las obligaciones. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar 

y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, 

a la que podrán remitir comunicaciones 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que los títulos originales podrán ser 

solicitados por el despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

 

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de 

ejecución se encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite 

el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado EDWARD ALBERTO CRISTANCHO 

MEDNIETA, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

019 hoy 11 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


